


 Decreto 1415/2020, de 10 de marzo de 2020, dictado por el Sr. Concejal Delegado del 

Área de Hacienda, Desarrollo, Nuevas Tecnologías, Régimen Interno, Subvenciones y 

Sociedades Municipales, Don Roberto Ramírez Vega. 

 

SEGUNDO.- El Decreto núm. 0849/2020, de 18 de febrero de 2020, resolvió: 

 

 

 

 Se acompaña Decreto núm. 0849/2020, de 18 de febrero de 2020, como documento 

núm. 1. 

 

TERCERO.- El Decreto núm. 1415/2020, de 10 de marzo de 2020, resolvió: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se acompaña Decreto núm. 1415/2020, de 10 de marzo de 2020, como documento núm. 

2. 
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CUARTO.- Los Decretos antes indicados tienen relación con la denuncia presentada el día 10 

de mayo de 2019 ante la Audiencia de Cuentas de Canarias, la cual, acordó en Sesión del Pleno 

de 18 de julio de 2019: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se hace constar que en los Decretos núm. 0849/2020, de 18 de febrero de 2020 y núm. 

1415/2020, de 10 de marzo de 2020, se resolvió: 

 

 

 

 Se acompaña Certificación emitida por el Secretario General de la Audiencia de 

Cuentas de Canarias, de 25 de julio de 2019, como documento núm. 3. 

 

QUINTO.- El 31 de mayo de 2021, habiendo transcurrido más de 1 año desde que se dictaron 

los Decretos núms. 0849/2020 y 1415/2020, se presentaron en el Ayuntamiento las siguientes 

solicitudes: 

I 

Fecha: 31/05/2021. Registro de Entrada núm. 2021017457 
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 Se acompaña escrito indicado como documento núm. 4. 

 

II 

Fecha: 31/05/2021. Registro de Entrada núm. 2021017458 
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 Se acompaña escrito indicado como documento núm. 5. 

 

III 

Fecha: 31/05/2021. Registro de Entrada núm. 2021017460 
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 Se acompaña escrito indicado como documento núm. 6. 

 

IV 

Fecha: 31/05/2021. Registro de Entrada núm. 2021017459 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se acompaña escrito indicado como documento núm. 7. 

 

 

 

V 

Fecha: 12/05/2021. Registro de Entrada núm. 2021015406 
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 Se acompaña escrito indicado como documento núm. 8. 

 

VI 

Fecha: 12/05/2021. Registro de Entrada núm. 2021015405 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se acompaña escrito indicado como documento núm. 9. 

 

SEXTO.- Transcurrido más de 1 mes sin obtener respuesta alguna a las solicitudes presentadas, 

actuación habitual en esta Administración, el día 07 de julio de 2021 se presentó Reclamación 

ante el Comisionado de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por cada una de las 

solicitudes.   

 

 

 Se acompaña las siguientes Reclamaciones presentadas ante el Comisionado de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

 

o Registro de Entrada: 2021001180 como documento núm. 10 

o Registro de Entrada: 2021001177 como documento núm. 11 

o Registro de Entrada: 2021001179 como documento núm. 12 

o Registro de Entrada: 2021001176 como documento núm. 13 

o Registro de Entrada: 2021001174 como documento núm. 14 

o Registro de Entrada: 2021001178 como documento núm. 15 
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SÉPTIMO.- El Comisionado de Transparencia y Acceso a la Información Pública dictó 2 

Resoluciones inadmitiendo las solicitudes referentes a cuestiones sobre quienes serían los 

responsables en caso de producirse prescripciones, y 4 Resoluciones estimatorias sobre el 

resto de solicitudes, como se puede observar de una de ellas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se acompañan las Resoluciones dictadas Comisionado de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública: 

 

o Resolución núm. R2021000384, de 21/09/2021. Inadmitida.  Documento núm. 19 

o Resolución núm. R2021000381, de 20/09/2021. Inadmitida.  Documento núm. 20 
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o Resolución núm. R2021000383, de 21/09/2021. Estimada.  Documento núm. 21 

o Resolución núm. R2021000380, de 13/09/2021. Estimada.  Documento núm. 22 

o Resolución núm. R2021000382, de 21/09/2021. Estimada.  Documento núm. 23 

o Resolución núm. R2021000379, de 13/09/2021. Estimada.  Documento núm. 24 

 

OCTAVO.- Emitidas las Resoluciones estimatorias del Comisionado de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, el Sr. Concejal Delegado del Área de Hacienda, Desarrollo, 

Nuevas Tecnologías, Régimen Interno, Subvenciones y Sociedades Municipales, Don Roberto 

Ramírez Vega, dictó el Decreto núm. 7574, de 22 de septiembre de 2021, argumentando en el 

mismo que ha visto las 6 solicitudes presentadas referentes a las Subvenciones de 2018 al 

Comité de Empresa y a la Junta de Personal: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultando, según el argumento de su Decreto dictado, que ha visto las solicitudes en las que se 

solicita: 

I 

Fecha: 31/05/2021. Registro de Entrada núm. 2021017457 
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 Acompañado como documento núm. 4. 

II 

Fecha: 31/05/2021. Registro de Entrada núm. 2021017458 
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 Acompañado como documento núm. 5. 

 

 

III 

Fecha: 31/05/2021. Registro de Entrada núm. 2021017460 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Acompañado como documento núm. 6. 

 

IV 

Fecha: 31/05/2021. Registro de Entrada núm. 2021017459 
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 Acompañado como documento núm. 7. 

 

Sin embargo, el Sr. Concejal Delegado del Área de Hacienda, Desarrollo, Nuevas Tecnologías, 

Régimen Interno, Subvenciones y Sociedades Municipales, Don Roberto Ramírez Vega, 

habiendo visto  las solicitudes, resolvió en su Decreto:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como consecuencia, se procedió a remitir copia completa de los expedientes de 2018 de las 

subvenciones concedidas a la Junta de Personal y al Comité de Empresa, OBVIANDO las 

solicitudes referentes a los expedientes de reintegro que deben haberse iniciado conforme el 

Decreto núm. 0849/2020, de 18 de febrero de 2020, dictado por el Sr. Concejal Delegado del 
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Área de Hacienda, Desarrollo y Festejos, Don Marcos Alejandro Rufo Torres y el Decreto 

1415/2020, de 10 de marzo de 2020, dictado por el Sr. Concejal Delegado del Área de 

Hacienda, Desarrollo, Nuevas Tecnologías, Régimen Interno, Subvenciones y Sociedades 

Municipales, dictado por el mismo, Don Roberto Ramírez Vega. 

 

NOVENO.- Además de resolver el fin de la vía administrativa sin cumplir con las 

Resoluciones estimatorias núms. 380 y 383 dictadas por el Comisionado de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública¸ obvió responder a las Solicitudes presentadas siguientes: 

 

I 

Fecha: 31/05/2021. Registro de Entrada núm. 2021017457 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Acompañado como documento núm. 4. 

II 
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Fecha: 31/05/2021. Registro de Entrada núm. 2021017458 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Acompañado como documento núm. 5. 

 

DÉCIMO.- Por otra parte, Sr. Concejal Delegado del Área de Hacienda, Desarrollo, Nuevas 

Tecnologías, Régimen Interno, Subvenciones y Sociedades Municipales, Don Roberto Ramírez 

Vega, resolvió en el Decreto núm. 7574, de 22 de septiembre de 2021, algo más sin haberse 

solicitado, tal vez en interpretación de quien suscribe este escrito, con la presunta finalidad de 

dar una apariencia de transparencia, indicando ser lo señalado a continuación: 

 

  

 

 

 

 

En consecuencia, sin haberlo solicitado remite expediente administrativo referente a la 

subvención de las organizaciones sindicales. 
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DÉCIMO PRIMERO.- En resumen, el Sr. Concejal Delegado del Área de Hacienda, 

Desarrollo, Nuevas Tecnologías, Régimen Interno, Subvenciones y Sociedades Municipales, 

Don Roberto Ramírez Vega, dictó el Decreto núm. 7574, de 22 de septiembre de 2021, en el 

que expone que ha visto las 6 solicitudes presentadas y las resuelve, por una parte obviando 

todo aquello que tenga relación con los expedientes de reintegro, y por otra parte entregando un 

expediente no solicitado. 

 

DÉCIMO SEGUNDO.- Considerando que la Administración no ha entregado copia completa 

de los expedientes de reintegro parcial de las subvenciones concedidas en el ejercicio 2018 por 

este Ayuntamiento al Comité de Empresa y a la Junta de Personal, conforme las Resoluciones 

estimatorias núms. 380, de 15 de septiembre de 2021 y 383, de 22 de septiembre de 2021, 

emitidas por el Comisionado de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 

presentaron dos nuevas Reclamaciones el día 04 de octubre de 2021 ante el Comisionado de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

 

 Se acompaña las siguientes Reclamaciones presentadas ante el Comisionado de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

 

o Registro de Entrada: 2021002481 como documento núm. 26 

o Registro de Entrada: 2021002482 como documento núm. 27 

 

DÉCIMO TERCERO.- El día 24 de febrero de 2022 el Comisionado de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública dictó 2 nuevas Resoluciones estimatorias núms. R2021000533 

Y R2021000534 sobre las Reclamaciones presentadas, en las cuales consta: 

 

R2021000533 
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R2021000534 

 

 

 

 

 

 

 

Además, en las mismas se resolvió: 

R2021000533 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

R2021000534 
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 Se acompañan las Resoluciones dictadas Comisionado de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública: 

 

o Resolución núm. R2021000533, de 24/02/2021. Estimada.   Documento núm. 28 

o Resolución núm. R2021000534, de 24/02/2021. Estimada.  Documento núm. 29 

 

DÉCIMO CUARTO.- Transcurridos más de quince días hábiles desde la recepción de las 

Resoluciones estimatorias núms. R2021000533 Y R2021000534, el Ayuntamiento de Santa 

Lucía de Tirajana no ha entregado documentación alguna ni ha informado sobre la inexistencia 

de la misma. 

 

En consecuencia se ha procedido a presentar solicitud de Ejecución de las Resoluciones 

estimatorias núms. R2021000533 Y R2021000534, el día 28 de marzo de 2022, las cuales se 

adjuntan: 

 

o Registro de Entrada: 2022-000294 como documento núm. 30 

o Registro de Entrada: 2022-000297 como documento núm. 31 

 

 

DÉCIMO QUINTO.- Por otra parte, examinado el fichero recibido con el contenido del 

expediente sobre las subvenciones concedidas a las organizaciones sindicales en el año 2018, 

resulta que presuntamente se ha extraído del mismo toda la documentación referente al 

sindicato CCOO, siendo el único sindicato que recibió subvenciones en 2018, como se 

desprende del Decreto núm. 4293/2018, de 24 de julio de 2018, dictado por el Concejal 

Delegado del Área de Régimen Interno, Don Roberto Ramírez Vega, el cual sea acompaña: 

 

 Anuncio de Decreto 4293/2018, de 24 de julio de 2018, dictado por el Sr. Concejal 

Delegado del Área de del Área de Régimen Interno, Don Roberto Ramírez Vega, como 

documento núm. 32 

mailto:sepcasantalucia@gmail.com


 

DÉCIMO SEXTO.- Se debe tener en cuenta que los Delegados de Personal electos por el 

Sindicato CCOO ostentan la mayoría en el Comité de Empresa y la Junta de Personal desde 

hace años, y por tanto, controlan estos dos órganos unitarios, por lo que el Comité de Empresa, 

la Junta de Personal y la Sección Sindical de CCOO en conjunto recibían cada año del 

Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana, aproximadamente más de 15.000 euros, los cuales 

han dejado de percibir presuntamente como consecuencia de las denuncias presentadas. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO.- A la vista de la falta de documentación en el expediente administrativo 

sobre las subvenciones concedidas a las organizaciones sindicales en el año 2018, se presentó 

escrito el día 22 de enero de 2022, con registro de entrada núm. 2022000677, mediante el cual 

se solicitó: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se acompaña escrito indicado como documento núm. 33. 

 

DÉCIMO OCTAVO.- Transcurrido más de 1 mes sin obtener respuesta a la solicitud 

presentada, el día 14 de febrero de 2022 se presentó Reclamación ante el Comisionado de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual se acompaña:  

 

o Registro de Entrada: 2022-000116 como documento núm. 35 

 

DÉCIMO NOVENO.- Además, la Junta de Personal y el Comité de Empresa del 

Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana, controlados por la mayoría de los/as delegados/as 
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de personal electos por el Sindicato CCOO, disponían de CIFs, los cuales fueron dados de baja 

coincidiendo con las solicitudes de información y denuncias presentadas por esta parte, siendo 

los siguientes: 

 

 Junta de Personal:  G35973601 

 

 Comité de Empresa:  V35433275 

 

VIGÉSIMO.- Resultando que al disponer de CIFs, la Junta de Personal y el Comité de 

Empresa del Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana les permitió el derecho a obtener un 

número de cuenta corriente. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO.- En las cuentas corrientes que disponían la Junta del Personal y el 

Comité de Empresa, las cuales han dado de baja coincidiendo con las solicitudes de 

información y denuncias presentadas por esta parte, eran en las que presuntamente el 

Ayuntamiento les ingresaba un total de 6.800 € anuales a la Junta de Personal y 6.800 € 

anules al Comité de Empresa, resultando que este denunciante siendo miembro de la Junta de 

Personal nunca pudo acceder a la cuenta corriente de ese Órgano Unitario, pues a la solicitud 

de acceso al extracto desde el año 2015 a la misma, se procedió a tramitar su correspondiente 

baja. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Estos hechos fueron denunciados ante la Agencia Tributaria el día 

15 de junio de 2020, presentándose una ampliación a la misma el día 03 de noviembre de 2020, 

las cuales se acompañan: 

 

o 15/06/2020. Registro de Entrada: RGE420023812020 como documento núm. 36 

o 03/11/2020. Registro de Entrada: RGE256049592020 como documento núm. 37 

 

VIGÉSIMO TERCERO.- Además, en relación con las cuentas corrientes la Junta de Personal 

y el Comité de Empresa del Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana, se presentó denuncia 

ante la Agencia Tributaría en relación con lo siguiente: 
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o 30/06/2020. Registro de Entrada: RGE612026502020 como documento núm. 38 

 

VIGÉSIMO CUARTO.- Habiendo recibido mediante correo electrónico los ficheros 

correspondientes a los expedientes referentes a las subvenciones concedidas al Comité de 

Empresa, la Junta de Personal y las organizaciones sindicales, se acompañan los mismos:  

 

o Correo electrónico de 30 de marzo de 2021, como documento núm. 39 

o Expediente subvención 2018. Comité de Empresa, como documento núm. 40 

o Expediente subvención 2018. Junta de Personal, como documento núm. 41 

o Expediente subvención 2018. Organizaciones sindicales, como documento núm. 42 

 

VIGÉSIMO QUINTO.- Ante las posibles PRESCRIPCIONES sobre los hechos 

manifestados, se ponen en conocimiento para que a la mayor celeridad, si se estima oportuno, 

se realicen las acciones necesarias por esta Fiscalía del Tribunal de Cuentas. 

 

Por todo lo expuesto, 
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